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A las ocho de la mañana (8:00 a.m.) de hoy doce (12) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023), se fija en lista por un día el recurso de reposición formulado 
por el señor apoderado de la parte demandante ZAIRA YARNEIRY RIOBO 
FIGUEREDO, Dr. FREDDY ARTURO RODRÍGUEZ, contra el auto de fecha 
02 de octubre de 2023 dictado por el Despacho del Honorable Magistrado Dr. 
DAVID A.J. CORREA STEER, mediante el que se declaró la nulidad de las 
actuaciones a partir del auto admisorio de la demanda de fecha 28 de abril de 
2022, dentro del proceso Ordinario Laboral promovido por ZAIRA YARNEIRY 
RIOBO FIGUEREDO contra POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., del 
cual se da en traslado a la otra parte por el término de tres (3) días de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 110 del C. G. del P. en 
concordancia con el artículo 319 ibídem, por remisión expresa del artículo 145 
del C.P.T. y de la S.S. 
  
El presente traslado vence el dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023) a las seis de la tarde (6:00 p.m.) 
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